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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de julio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05656/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Calimaya a la solicitud de acceso a la información 00137/CALIMAYA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“1.-Quiero conocer la convocatoria pública para participar en la consulta ciudadana para integrar el Plan Municipal de Desarrollo del esta administración, las bases y formas de como enviar propuestar y participar en los foros e integración del plan, participaremos varias personas que integran un colectivo de Valle de Toluca. 2.-También si tienen contratado algún prestador servicios que les apoye con el proyecto del Plan de Desarrollo, quiero conocer el contrato y el expediente completo por este concepto. 3.-Con el propósito de conocer como las áreas dependencias pretenden atender la problemática municipal y generar su programa de trabajo del trienio , les pido el Árbol de Problemas y el Árbol de soluciones que hayan o estén desarrollando y sirvió de base para generar entre otros documentos el plan de desarrollo y el presupuesto de este año, favor de incluir las estrategias y objetivos que se desprenden de estas herramientas. En el caso del punto 1, agradeceremos se nos dé respuesta rápida para conocer la fecha y la convocatoria y poder participar, en su caso puede ser al correo que en la solicitud aparece, cabe mencionar que en su pagina web y otros medios no encontramos convocatoria, por lo que recurrimos por este medio “. (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _Hlk93400407]ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00137/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, QUIENES CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, OTORGARON LAS SIGUIENTES RESPUESTAS: “De acuerdo a su solicitud respecto al punto 1.- se adjunta el link de la convocatoria para el Foro de Consulta Ciudadana para la Integración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024: https://www.calimaya.gob.mx/prensa/foro-de-consulta-ciudadana-para-la-integracion-del-plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024 , https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdEQ7FzqrgxiZve1xbPUKhtexEG2AXa1KUQ0g6OW1uSM8Liqg/viewform , misma que fue publicado desde el 18 de febrero del presente año, en la página oficial del Ayuntamiento de Calimaya o en la página oficial de Facebook. En el punto 2.- se informa que no se cuenta con ningún prestador de servicios para el proyecto del Plan de Desarrollo Municipal, personal del municipio está llevando a cabo la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal; y el punto 3.- de acuerdo con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, para elaborar, aprobar y publicar, conforme a los criterios y metodología que emita la Secretaría de Finanzas, el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 será dentro de un plazo de tres meses, contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno, siendo la fecha límite para cumplir con esta obligación el 31 de marzo de 2022.” (UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN) SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS Y LAS PRERROGATIVAS QUE ESTÁN SEÑALADAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES CITADA, QUEDO DE USTED.” (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha siete de abril de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Calimaya a la solicitud de información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“incompleta”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“la informacion que presentan es incompleta, ojala por el tema entreguen todo para integrar este plan , que es la base de gobeirno municipal de Calimaya” (Sic)


IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de abril de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05656/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk94039962]c) Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós rindió su informe justificado, en razón de lo siguiente: 

· CONVOCATORIA PDM 2022-2024.pdf: Convocatoria para la integración del foro de consulta ciudadana para la integración del Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2022-2024. 
· MANIFESTACIONES 137-2022.pdf: Oficio de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual medularmente ratificó su respuesta.    
[bookmark: _Hlk107314657]d) Ampliación de plazo para resolver: Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción. El cuatro de julio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó por la declaración de inexistencia de la información solicitada. 




Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que la pretensión del ahora Recurrente es obtener lo siguiente: 

· Convocatoria pública para participar en la consulta ciudadana para integrar el Plan Municipal de Desarrollo de la presente administración, en donde se advierta, las bases y formas para enviar propuestas y participar en los foros e integración de dicho Plan. 
· Conocer si actualmente se tiene contratado algún prestador de servicios que apoye con el proyecto de Plan de Desarrollo, con ello, el contrato y el expediente completo. 
· Árbol de problemas y soluciones que se hayan o se encuentren en proceso de desarrollo, que sirvan de base para la generación el Plan de Desarrollo y el presupuesto anual, con ello, las estrategias y objetivos que se desprenden de estas herramientas. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta refirió diversas ligas electrónicas para consultar la información requerida y precisó que no se cuenta con un prestador de servicios para la realización del Proyecto del Plan de Desarrollo Municipal y, respecto a la metodología empleada, refirió que conforme a la metodología que emite la Secretaría de Finanzas, se tiene un plazo de cuatro meses para emitir el Plan de Desarrollo Municipal, respuesta por la cual se inconformó el Particular al referir que la información proporcionada era incompleta, lo que actualiza la fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene el Sujeto Obligado medularmente ratificó su respuesta. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, que actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a la entrega de la información incompleta. 

Para ello, es menester precisar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información relativa a la creación del Plan de Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de Calimaya, para ello, es menester precisar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en el artículo 115 y sus consecutivos lo siguiente: 

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: a) atender las demandas prioritarias de la población; b) propiciar el desarrollo armónico del municipio; c) asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; d) vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los demás planes de desarrollo federal y estatal y; e) aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su conocimiento. 

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 

Por otro lado, de conformidad con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y cuatro meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del periodo constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente, también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas. 

Dicho esto, es menester recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información:

a) Convocatoria pública para participar en la consulta ciudadana para integrar el Plan Municipal de Desarrollo de la presente administración, en donde se advierta, las bases y formas para enviar propuestas y participar en los foros e integración de dicho Plan. 
b) Conocer si actualmente se tiene contratado algún prestador de servicios que apoye con el proyecto de Plan de Desarrollo, con ello, el contrato y el expediente completo. 
c) Árbol de problemas y soluciones que se hayan o se encuentren en proceso de desarrollo, que sirvan de base para la generación el Plan de Desarrollo y el presupuesto anual, con ello, las estrategias y objetivos que se desprenden de estas herramientas. 

Dicho esto, resulta importante mencionar que, de las actuaciones realizadas en el expediente electrónico, se logra advertir que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y fue esta unidad administrativa quien dio respuesta al requerimiento planteado. 

En ese sentido, es importante mencionar que, de conformidad con el Bando Municipal de Calimaya expedido y publicado en el presente año, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, cuenta con las siguientes funciones y atribuciones: 

Artículo 107: La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, es la encargada de garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su competencia, así como participar en la elaboración, seguimiento, actualización y en su caso, reconducción del Plan de Desarrollo Municipal; así como integrar en coordinación con la Tesorería Municipal, el proyecto de presupuesto de egresos del Municipio, además de revisar y validar el alcance de metas de acuerdo con la programación establecida. 
Esta unidad administrativa, tiene como competencia lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; así como los artículos 19 y 20 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

De lo anterior, resulta necesario traer a colación que el artículo 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, precisa que dentro de las funciones de las unidades de información, planeación, programación y evaluación de las dependencias, organismos y entidades públicas estatales, se encuentran las de garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su competencia; elaborar el presupuesto por programas en concordancia con la estrategia contenida en el plan de desarrollo en la materia de su competencia, vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que estén adscritas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas; entre otras.        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
En cuanto hace al requerimiento referido con el inciso a) convocatoria pública para participar en la consulta ciudadana para integrar el Plan de Desarrollo Municipal de la presente administración, en donde se adviertan las bases, formas de enviar propuestas y participar en los foros. El Sujeto Obligado en respuesta remitió las siguientes ligas electrónicas https://www.calimaya.gob.mx/prensa/foro-de-consulta-ciudadana-para-la-integracion-del-plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024 y https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdEQ7FzqrgxiZve1xbPUKhtexEG2AXa1KUQ0g6OW1uSM8Liqg/viewform que de su acceso se advierte lo siguiente: 
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Asimismo, el Sujeto Obligado precisó que dicha convocatoria había sido publicada el dieciocho de febrero del presente año, tanto en la página oficial del Ayuntamiento como en la página oficial de Facebook.

Ahora bien, en atención a los motivos de inconformidad del Particular, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió una convocatoria para participar en el foro de consulta ciudadana para la integración del Plan de Desarrollo Municipal de Calimaya 2022- 2024, como se advierte a continuación: 

[image: Texto
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En ese sentido, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó lo solicitado por el Particular consistente en la Convocatoria para participar en la integración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, en la que se advierten las bases de dicho proceso; información que requiere conocer el Solicitante, se tiene por colmado este punto de la solicitud. 

En cuanto al requerimiento marcado con el inciso b) relativo a conocer si actualmente se tiene contratado algún prestador de servicios que apoye con el proyecto de Plan de Desarrollo, con ello, el contrato y el expediente del servidor, en respuesta el Sujeto Obligado refirió que al veinticinco de marzo de dos mil veintidós, no se contaba con algún prestador de servicios para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, asimismo, es de referir que en el informe justificado remitido por el Ayuntamiento de Calimaya, no se advierte algún pronunciamiento respecto a este punto.

Es por lo que, en principio resulta necesario precisar que de conformidad con la Guía Técnica 9 de la Administración del Personal Municipal emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (consultada el veintinueve de junio de dos mil veintidós en http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia09_la_administracion_del_personal_municipal.pdf), señala que el funcionario responsable de la administración del personal debe llevar un control de todo el personal que ingresa a las diferentes dependencias municipales e integrar sus respectivos expedientes, los cuales deben contener: solicitud de empleo, contrato o nombramiento, fotografías, constancia de estudios y acta de nacimiento, entre otros, de tal manera que la información que desea obtener el Particular se encuentra contenida en dicho expediente. 

Ahora bien, por otro lado, es de precisar que como anteriormente se señaló la Unidad de Transparencia, únicamente turnó la solicitud de información a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sujeto Obligado, de tal manera que es imprescindible traer a colación lo que establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada”. 

De tales circunstancias, se colige que las unidades de transparencia, deben turnar a todas las áreas administrativas competentes que cuenten con la información de conformidad con sus facultades y funciones, la solicitud de información con la finalidad de que derivado de una búsqueda en sus archivos, entreguen la información solicitada; situación que en el presente caso no sucedió, ya que no se advierte que la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud de información a la Dirección de Administración, la cual de acuerdo con lo establecido en el Bando Municipal de Calimaya 2022-2024, cuenta con las atribuciones que a continuación se enuncian: 

Artículo 78.- Dentro de las funciones de la Dirección de Administración, se encuentran las siguientes: elaborar los contratos por concepto de prestación de servicios, arrendamiento y comodato que se deriven de las necesidades de la Administración Pública Municipal, entre otras; además de que para el ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidades se auxiliará de las siguientes coordinaciones: a) coordinación de eventos especiales, coordinación de recursos humanos y; coordinación de informática. 

En ese contexto, toda vez que la Unidad de Transparencia, no turnó la solicitud de información a todas las unidades administrativas que de conformidad con sus atribuciones, pudieran generar y administrar la información solicitada, que de manera enunciativa, más no limitativa pudiera ser la Dirección de Administración, por lo que, no se logra tener certeza respecto a si existió la contratación de personal para participar en la integración del Plan de Desarrollo Municipal; en consecuencia, no se puede tener por colmado este punto de la solicitud de información. 

Por último, en cuanto hace al requerimiento marcado con el inciso c) relativo a obtener el árbol de problemas y soluciones que se hayan o se encuentren en proceso de desarrollo, que sirvan de base para la generación el Plan de Desarrollo y el presupuesto anual y; las estrategias y objetivos que se desprenden de estas herramientas. 

El Sujeto Obligado en respuesta refirió que, de conformidad con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, para elaborar, aprobar y publicar el Plan de Desarrollo Municipal, conforme a los criterios de la Secretaría de Finanzas, se tiene un plazo de tres meses, plazo que vence el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 

Es por lo que, en principio es contextualizar la información solicitada por el Recurrente, para ello es de precisar que de acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el árbol del problema y de objetivos, son herramientas metodológicas que apoyan la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), estas permiten identificar la naturaleza y contexto de la problemática que se pretende resolver mediante una estrategia, programa, proyecto, etcétera.

· Árbol del problema. 

Por un lado, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, precisa que para el desarrollo del árbol del problema se tienen que identificar tanto las causas que originan el problema como los efectos directos e indirectos que ocasiona en el mediano y largo plazo; cabe precisar que la vinculación que esta herramienta tiene con el Matriz de Indicadores para Resultados es que permite identificar y definir los objetivos que contendrá el resumen narrativo (fin, propósito, componentes y actividades). 

Asimismo, es de mencionar que el árbol del problema se representa en un diagrama en el cual el problema central se identifica en el tronco del árbol; las causas del problema se establecen del tronco hacia las raíces; y los efectos se establecen del tronco hacia las ramas o la copa del árbol, como a continuación se muestra: 
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Por otro lado, el árbol de objetivos de acuerdo con la Guía de la Construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados precisa que este es utilizado para definir la situación futura a lograr que solventará las necesidades o problemas identificados en el análisis del problema, este consiste en traducir las causas- efectos en medios-fines, convierte el análisis de problemas en definición de objetivos y; los problemas enunciados como situaciones negativas evolucionan en condiciones positivas de futuro o estados alcanzados, del mismo modo, se establecerán las soluciones alternativas, es decir; se seleccionará dentro del árbol de objetivos las opciones de medios que pueden llevarse a cabo con mayores posibilidades de éxito. 

En otras palabras, se construye un árbol de objetivos con base en el problema y los efectos que se generan, con la finalidad de que se transformen en medios de solución y los fines que se persiguen con el logro del objetivo, como se observa a continuación: 
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Dicho lo anterior, es menester precisar que, si bien es cierto, el Particular requirió el árbol de problemas y soluciones, también lo es en que no se advierte la existencia de una herramienta metodológica definida como “árbol de soluciones” sino que en el que se definen las posibles soluciones de las problemáticas planteadas es en el “árbol del objetivo”. 

Por otro lado, cabe señalar que, en efecto, tanto el árbol del problema como el árbol del objetivo, son herramientas que permiten la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), la cual en materia presupuestaria permitirá vincular los instrumentos para el diseño, organización, ejecución y mejora de los programas presupuestarios, y en materia de desarrollo alineará los objetivos a nivel de las actividades, componentes, propósito y fines con sus respectivos indicadores. 

En ese sentido, resulta relevante señalar que la publicación del presupuesto de egresos para el presente ejercicio fiscal fue el treinta y uno de enero de dos mil veintidós (consultado el veintinueve de junio de dos mil veintidós en https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-presupuesto-egresos-2022.pdf) , por lo que, el árbol del problema y del objetivo, ya se habrían generado a la fecha de la solicitud de información (la cual fue presentada el nueve de marzo de dos mil veintidós), toda vez que como se precisó son documentos de apoyo para la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados y, la cual será utilizada para la creación del presupuesto.  

No pasa desapercibido señalar que el Particular también solicitó las estrategias y objetivos que se desprenden de los árboles, información que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran están contenidos en la Matriz de Indicadores para Resultados utilizadas para la elaboración del presupuesto de egresos, en el entendido de que todos los programas presupuestarios están obligados a tener una MIR a fin de contribuir a la transparencia y la rendición de cuentas. 

De lo anterior, resulta necesario traer a colación el Criterio 2/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual precisa que: 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información”. (Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia, entendido el segundo como la concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, es decir que las respuesta que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, lo cual en el presente caso no sucedió, toda vez que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no fue congruente con lo solicitado por el Particular. 

Es por todo lo anterior, que este Organismo Garante determina que resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, y, por ende, resulta procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

SEXTO. Versión Pública. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que pudieran dar cuenta de la información solicitada pudieran contener datos confidenciales, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva. 

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas como confidenciales, donde se indique su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
SÉPTIMO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que remita, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, la información solicitada por el Particular y que no fue proporcionada en informe justificado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que, en el presente caso, se le concede la razón porque el Sujeto Obligado no le proporcionó la información solicitada. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Calimaya a la solicitud de información 00137/CALIMAYA/IP/2022 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Calimaya, entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:

a) Expediente laboral del personal contratado para apoyar en la integración del Plan de Desarrollo Municipal y; 
b) Documentos que den cuenta sobre los problemas y objetivos, utilizados para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2022 y del presupuesto de egresos del presente ejercicio fiscal, generados al nueve de marzo del dos mil veintidós. 
c) Documento donde consten las estrategias y objetivos que se desprendieron de los problemas y objetivos valorados para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2022, generados al nueve de marzo del dos mil veintidós.

Para el caso de que la información referida en el inciso a) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, porque no se contrató personal de apoyo para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, el Sujeto Obligado deberá señalarlo de manera clara y precisa. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






Página 1 de 21

Página 21 de 21

image1.png
c

@ calimaya.gob.mx/prensa/foro-de-consulta-ciudadana-para-la-integracion-del-plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024

=5

AMIENTO DE CALIMAY.

Inicio Tu Gobierno Tu Municipio Trémites y Servicios Transparencia

Mejora Regulatoria Planeacién Prensa LGCG

Comunicacién Social

[




image2.png
Foro de Consulta Ciudadana Para la
Integracion del Plan de Desarrollo
Municipal 2022-2024 de Calimaya

Ya no se aceptan mas respuestas en el formulario Foro de Consulta Ciudadana Para la
Integracion del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Calimaya

Prueba a ponerte en contacto con el propietario del formulario si crees que se trata de un
error.




image3.png
FORO}

CONSULTA CIUDADANA PARA LA

INTEGRACION DEL

PLAN DE DESARROLLO

MUNICIPAL DE CALIMAYA

o Oy DD oS MEIEANOR: 15 OF LA CONSTITOCION BOLITICA DEL ESTA
SORERANG OE MEXICO, 3t FRACTION X & FAACCION | INCISO . 57 1 ¥ 17 08
BEIEACION DL EaTABD DE MEXCD ¥ HONCIPIOS. Y 1o COAENTS,
RTEGRAGION DEL PLAN DE DESARROLL MUNICIPAL DE EALMAYA 3073 7034

EL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA 2022-2024
A TRAVES DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL





image4.png
g - Diagrama 1. Representacién ardfica del Arbol del Problema
Conselo Nocional do Evaivacion
Ga'la Poitca do Dexciowo Sockl





image5.png
Arbol del Problema
=

mom EFECTOS

Arbol del Objetivo
-
- NS

m m roeon |

B W OBETVO

s

O VEDIOS

i 14. Rk rbol ol Protema- ol e Ot





image6.jpeg




